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¿Qué es Deslindes? 
 
Deslindes es un boletín semanal que analiza la información sobre las fronteras con Colombia en los 
seis diarios de mayor circulación nacional (Extra, El Universo, El Comercio, La Hora, El Telégrafo y 
Hoy). Este análisis parte de una metodología que incluye una base de datos en la que se registran las 
noticias sobre frontera y las particularidades de cada cobertura, además de un trazado de áreas 
temáticas para organizar la diversidad de la información que publican al respecto los medios gráficos. 

Deslindes indaga en la construcción de un discurso mediático sobre una frontera que reconocemos 
como heterogénea, diversa y compleja. Es por ello que hemos preferido referirnos a las “fronteras”. 
Deslindes. Las fronteras en la prensa escrita es un proyecto del Centro de Prospectiva Estratégica del 
Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN). 
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Panorama semanal 
 
Frecuencia por áreas temáticas 

 

 
                                                 Gráfico 1. Fuente: Base de datos CEPROEC-IAEN 
 

En el transcurso de esta semana los periódicos analizados publicaron 26 informaciones sobre 
fronteras, convirtiéndose en el registro más bajo de las últimas ocho semanas. Las noticias que 
registramos dentro del área temática “Delincuencia y narcotráfico” tuvieron mayor jerarquización 

http://www.iaen.edu.ec/wordpress/menus/menu-lateral-izquierdo/estructura-academica/decanato-general-de-investigacion/centro-de-prospectiva-estrategica/deslinde/


debido al hallazgo de un supuesto “astillero” en Esmeraldas, que se presume serviría para construir 

“narcosubmarinos”. En la cobertura de esta noticia se observaron varias aseveraciones categóricas de 

la prensa basadas en evidencias dispersas y versiones oficiales (ver Cobertura de la Semana).  
 
La información agrupada como parte del tópico “Relaciones bilaterales” tuvo un mayor despliegue 
informativo en páginas interiores que la información sobre Delincuencia y narcotráfico, aunque con 
menor presencia que esta última en la portada de los diarios. El Universo y La Hora publicaron 
informes especiales al inicio de la semana otorgando vocería a varios ex cancilleres y analistas 
políticos, que apelaron por un pronto restablecimiento total de las relaciones colombo-ecuatorianas, y 

sugirieron que Ecuador debería dar el primer paso, mediante la designación de su Embajador, aún 
cuando Colombia no haya entregado toda la información sobre el bombardeo a la zona de Angostura 
(“Analistas confían en acercamiento con Colombia”, La Hora, 17-08-10). Los espacios otorgados a 
estos voceros, lejos de brindar una perspectiva más amplia y diversa sobre el tema, siguieron la 
misma línea de los planteamientos oficiales respecto a la urgencia de restablecer las relaciones. 
 

Posteriormente, la mayoría de notas periodísticas difundidas (ocho de 11) se centraron en anunciar 
por anticipado la reunión que mantendrán los cancilleres de Colombia, María Ángela Holguín, y de 

Ecuador, Ricardo Patiño, el próximo 26 de agosto. El abordaje se limitó a enumerar los tópicos que se 
discutirán: proyectos eléctricos, la ampliación de puentes, desarrollo en salud, educación y la 
corresponsabilidad en la frontera. Ninguna noticia contrastó fuentes, ya sea con la población que es 
la directamente involucrada, o con la visión sobre estos temas desde el lado colombiano, pues se dio 
a conocer que los temas sensibles no entrarán en discusión.  

 
La Hora y El Telégrafo destacaron el anuncio de la canciller colombiana respecto a que ese país está 
en mora con Ecuador por la información sobre el bombardeo en territorio ecuatoriano, contribuyendo 
a la caracterización de los funcionarios de ese país como conciliadores y dispuestos a colaborar.  
Únicamente diario Hoy resaltó un pedido del ministro de Defensa ecuatoriano en este sentido (“Ponce 
pide más presencia de Colombia en la frontera”, 17 de agosto). 
 

Entre las notas informativas agrupadas en el eje temático “Militarización”, destacó una entrevista 
de una página realizada por diario El Telégrafo al Ministro de Defensa, Javier Ponce, enfocada en el 
tema de la implementación de destacamentos, personal y equipo militar, así como instalación de 
radares, en las zonas de frontera. El diario enfocó en temas de equipamiento militar, a pesar de que 

Ponce inició sus declaraciones relievando la necesidad de que las acciones sobre la frontera apunten 
a beneficiar directamente a la población, expresando además su preocupación por eliminar el 
concepto de amenaza o de guerra. Esta dualidad en la visión de frontera entre el Ministro y el medio  

se hizo más evidente por el tratamiento de esta noticia en primera plana en donde se destacó el 
trabajo alrededor de políticas públicas en base a las declaraciones de Ponce, en tanto que la nota 
interior profundizó únicamente en el campo militar. 
 
Por su parte, diario Extra recogió una noticia de la agencia EFE sobre la instalación de cuatro radares 
en la frontera con Colombia y El Universo dio a conocer sobre la reunión de la Comisión Binacional de 

Frontera (COMBIFRON) en Bogotá, aunque la nota abordó mayoritariamente otros aspectos como la 
construcción de infraestructura eléctrica fronteriza, que será tratada en la reunión bilateral de 
cancilleres. 
 
Diario El Telégrafo, por su parte, registró dos noticias referidas a la temática “Políticas públicas”. 
La primera tuvo relación con el anuncio hecho por Petroecuador respecto a la conclusión de la 
limpieza del río Teaone, contaminado por causa de un derrame de crudo, ocurrido el mes pasado. En 

esta nota periodística no hubo contrastación de fuentes, ni se tomaron en cuenta las opiniones de la 
población afectada. La otra noticia se refirió a las 14 nuevas frecuencias radiales que serán 
entregadas a distintas nacionalidades del Ecuador mediante decreto ejecutivo. 
 
Respecto a “Población y economía de frontera”, El Universo publicó una noticia corta sobre el 
Novillo de Bomba, una fiesta de tradición española que solo se celebra en el sur del Carchi. Esta 
tendencia de publicar mínimamente aspectos vinculados a la cultura ha sido permanente a lo largo de 

esta investigación 
 
Finalmente, sobre “Relaciones multilaterales”, diario El Comercio destacó en una noticia el cambio 
de estrategia de la diplomacia colombiana en la región específicamente en cuanto a la relación con 
Ecuador y Venezuela. El medio planteó que el restablecimiento de relaciones con Ecuador llegaría en 
menos de seis meses, si Colombia entrega la información pendiente, aunque no consideró los temas 



sensibles aún no discutidos. 

  Cifras 
 
Mayor y menor cobertura sobre frontera 

 

 

 
 

Mayor cobertura: El Telégrafo (1,6 páginas) 
Porcentaje de cobertura: 5,6% 
Número de informaciones: 6 

 

 
 

Menor cobertura: El Comercio (0,5 páginas) 
Porcentaje de cobertura: 1,2% 
Número de informaciones: 2 

 
Durante esta semana, El Telégrafo fue el diario con mayor cobertura de información sobre frontera a 

pesar de no cubrir el área temática “Delincuencia y narcotráfico” que tuvo mayor despliegue. Esto 
obedeció a que fue el único diario en registrar noticias sobre “Políticas públicas” y al amplio espacio 
dedicado a la difusión de noticias clasificadas como parte del tema “Militarización”. El Comercio, por 
el contrario, registró sólo dos noticias durante toda la semana, una sobre el astillero de Esmeraldas y 
otra sobre las relaciones colombo-ecuatorianas. 
                                                                                         

Ubicación de informaciones sobre frontera por sección 

 

 
                                            Gráfico 2. Fuente: Base de datos CEPROEC-IAEN 
 

La información localizada en la sección País/Ecuador se incrementó en un 13% en relación a la 
semana anterior debido al carácter local de las noticias sobre el astillero de Esmeraldas y al 
tratamiento dado a algunas de las informaciones sobre la cita de cancilleres. Si bien las 
informaciones sobre este último tema se incluyeron mayoritariamente en la sección 
Actualidad/Política, algunas engrosaron la sección País. La única noticia sobre la restitución de tres 
jueces del caso Huracán de la Frontera, quienes supuestamente permitieron la caducidad de la 

prisión preventiva en ese proceso, fue colocada por diario Hoy en la sección Judicial. La noticia sobre 
la limpieza del río Teaone fue ubicada en la sección Macroeconomía. 

Procedencia de las informaciones sobre frontera 
 



 
                                   Gráfico 3. Fuente: Base de datos CEPROEC-IAEN 
 

La mitad de la información sobre fronteras, publicada durante esta semana, fue elaborada desde las 
redacciones centrales de los medios analizados y, a diferencia de la semana anterior, no hubo 
ninguna construida desde corresponsalías o enviados especiales. También encontramos una  

disminución de 6% en el uso de información de agencias internacionales, que cubrieron 
principalmente notas referentes al tema de Relaciones Bilaterales. La redacción local de los medios 
priorizó la noticia sobre el hallazgo del astillero de Esmeraldas; Hoy y El Telégrafo no publicaron 
noticias construidas localmente sobre frontera. 

Cobertura de la semana 
 

Frontera esmeraldeña: la visión periodística del narcotráfico entre la especulación y el espectáculo 

 
En comparación con la última semana de estudio, la temática “Delincuencia y narcotráfico” pasó del 

segundo lugar en cobertura al primer puesto, debido al descubrimiento de un supuesto astillero para 
submarinos encontrado en la zona de Canchimalero, provincia de Esmeraldas. 
 
Esta noticia fue recogida por casi todos los medios de prensa gráfica estudiados, a excepción de los 
diarios El Telégrafo y Hoy. El supuesto astillero fue encontrado por la marina el día jueves 12 de 

agosto; no obstante, la prensa comenzó a informar desde el día 14 de agosto, probablemente en 

base a  boletines oficiales, a juzgar por el tratamiento de la información.  
 
Dos de las seis piezas analizadas (diario La Hora y El Universo) se limitaron a describir el hallazgo de 
materiales (rollos de fibra de vidrio, tanques) con los que presuntamente se construirían 
submarinos.  Las mencionadas piezas periodísticas se caracterizaron por incluir afirmaciones basadas 
en información de tipo especulativo, como el señalamiento de que en el astillero encontrado se pudo 

haber construido otro submarino (“Armada ubicó un astillero para narcosubmarinos”, El Universo, 14 
de agosto) o que el submarino se destinaría exclusivamente para el narcotráfico y que sus 
constructores eran narcotraficantes (“La Armada busca a narcos que tenían astillero ilegal”, El 
Universo, 15 de agosto). La prensa endilga un delito no probado (narcotráfico) a personas que son 

identificadas con nombre y apellido, debido a que en el lugar de los hechos se hallaron cédulas de 
identidad abandonadas. 
 
En cuanto al manejo de imágenes, tres de las seis noticias sobre el presunto astillero fueron 

ilustradas con imágenes de archivo sobre el descubrimiento de un submarino en San Lorenzo en el 
mes de julio; es decir, las imágenes no correspondían a la información. Podemos expresar que la 
utilización de imágenes de archivo tiene el objetivo de vincular el acontecimiento con el anterior 
hallazgo de un sumergible.  
 
Una cuestión a relievar fue que las informaciones construidas con la presencia de periodistas en el 

lugar de los hechos (Extra y Universo del 15 y 18 de agosto respectivamente) básicamente repitieron 
lo ya publicado por esos mismos medios, salvo por  una  pieza que resultó ser más anecdótica que 

informativa. En efecto, “Narcos rezaban para que no los encuentren” de diario Extra, 15 de agosto, 
describió el descubrimiento de una biblia en el sitio y aventuró datos sobre su posible uso. Otra de las 

singularidades fue que la información de la prensa no cuestionó las versiones oficiales, especialmente 
militares, sobre el tema.  
 



Protagonistas y fuentes de información 
 

 
                                   Gráfico 4. Fuente: Base de datos CEPROEC-IAEN 
 
Las Fuerzas Armadas y la Fiscalía fueron las fuentes y protagonistas de la información, pues los 

primeros  localizaron el astillero, y los segundos emitieron la orden de allanamiento al sitio del 
descubrimiento. Como ha sido recurrente en la presente investigación, las fuentes y los actores 
institucionales tuvieron también en esta ocasión un lugar privilegiado. De seis notas publicadas, tres 
notas tuvieron como única fuentes a los militares, en una información se dio vocería a la fiscalía, 
mientras que dos noticias no registraron fuente de información.  
 

Los diarios mostraron mayor interés por caracterizar a los actores sin tener documentos o bases que 
lo sustenten como se verá en el siguiente acápite.  
 

Caracterización de los principales protagonistas 
 

 
                                   Gráfico 5. Fuente: Base de datos CEPROEC-IAEN 
 
El 29% de caracterización positiva de los militares obedeció a la construcción de una noción de 
eficiencia ligada a las acciones emprendidas para encontrar y destruir un supuesto astillero de 

submarinos. La fiscalía de Esmeraldas no tuvo caracterización alguna, tomando en cuenta que su 

protagonismo se limitó a una sola nota informativa sobre la apertura de la indagación previa en este 
hecho. (“Un posible astillero se halló en Esmeraldas” El Comercio, 16-08-10). Finalmente 
encontramos que en todas las noticias sobre el tema, salvo la nota de El Comercio, los medios 
calificaron a los sospechosos como traficantes de droga, de ahí su representación negativa.  

Conclusiones 
 
 Los voceros privilegiados en las noticias sobre “Relaciones bilaterales” continuaron con el exhorto 

evidenciado desde la anterior semana, principalmente en diario La Hora, sobre la necesidad de 
que Ecuador de un paso como el nombramiento de embajadores luego del “gesto positivo” de 
Colombia. Además, la información de los medios sobre la reunión bilateral de cancilleres no hizo 
referencia a los temas sensibles, limitándose a crear expectativas sobre la cita que se realizará 



 

en Nariño. 

 

 La temática de “Delincuencia y narcotráfico” permitió observar un alineamiento de la prensa con 
las fuentes militares, que implicó una aceptación de conjeturas sin lugar a cuestionamiento 
alguno, ni búsqueda de evidencias, versiones o interpretaciones alternativas, en desmedro de la 
investigación periodística.  
 

 El enfoque de El Telégrafo en la entrevista al ministro de Defensa, Javier Ponce, mostró que el 
medio priorizó la visión de la seguridad en frontera mediante medidas militares antes que 

mediante políticas de desarrollo, pese a que el Ministro propuso otra línea de reflexión sobre 
frontera. 

 
 El seguimiento de la prensa a la información sobre remediación ambiental del río Teaone se 

redujo a una corta noticia de El Telégrafo. Ello dejó entrever un interés de los diarios en la 
dimensión espectacular de los hechos pues se observó que el derrame tuvo un gran despliegue 

de información, pero su seguimiento es escaso y poco riguroso. Esta semana, por ejemplo, la 
prensa no cuestionó los anuncios realizados de una total limpieza en poco más de un mes, pese a 

que las informaciones inicialmente hablaron de un proceso de cuatro a seis meses de duración. 
 
 La cobertura de temas relativos a frontera durante la semana se caracterizó por una escasa 

difusión, una baja actualidad de la información (38%) y por la falta de investigación periodística 
evidenciada en un 65% de información en la que se registró una ausencia de contrastación de 

fuentes. 
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